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En mi carácter de presidente del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia
y por mandato de los señores concejales, tengo el agrado de dirigirme al señor
intendente municipal, don Walter Vuoto, en relación al Asunto N° 1279/2017 del
registro de nuestra Institución, mediante el cual el señor Aníbal Alexis González
solicita la instalación de áreas de recreación y plazas de juegos para los chicos del
barrio del que formo parte.

Por lo expuesto remito el asunto mencionado a efectos de que se analice la
factibilidad de dar curso a lo peticionado por el vecino.

Sin otro particular, lo saludo muy atentamente.
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Sr. Presidente

Del Conce,lo Deliberante

Juan Carlos Pino
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ASUNTOS INGRESADOS

DNI: 26.447.453

NTa 161-11,64 3

GINAL

Ushuaia, 22 de Septlembre del 2017.

El que suscribe, González Anlbal Alexis, DNI:
26.447.453, con domicilío en la calle De la Estancia nI2 2776, 132 Rio Pipo, tiene el agrado de
dirigirse a Ud. A los fines de solicitarle tenga a bien analizar por donde corresponda, la
InstalacIón de Áreas de RecreacIón y Plazas de Juegos para los chicos del barrio del que formo
parte.

Actualmente contamos con un pobre desarrollo y
situación de abandono en ésta materia y considerando las ampliaciones barriales que
hubieron en materia de yiyIenda es que solicito sea tenldo en cuenta éste punto en particular.

Desde ya quedo a su disposición para lo que pudiera
serle útil y agradecido por la colaboración que nos pudlere brinda r al respecto.

Sin más que agregar me despido Atte.
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